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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

LAS leyes, órdenes y anuncios que luyan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Rea! urden .k G de Abril de 1S¿9.>. 

, SE PUBLICA TODOS LOS D Í A S , EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DB SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 11 rs. al mes; 3<> el trimestre: 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones cti Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Euencarral, 84. —Fuera d:* cstu capital, directamente 
por medio de carta a la Administración, con inclusión del importe del t iem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos rcuks. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las.disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anunció concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO 1>E CKAC1A Y JUSTICIA. 

REGLAMENTO GENERAL 
para la ejecución de la ley hipotecaria. 

Continuación (1). 

Art. 53. Para instruir el exp ediente 
de que trata el art. 61 de la ley, h a r á el 
deudor una solicitud al Tribunal del par
tido en que esté situada la finca, expre
sando las obras que esta necesite, el cos
to aproximado de ella y el valor que la 
misma finca tenga en la actualidad, y 
pidiendo que se cite á las personas que 
tengan algún derecho real sobre el in
mueble para que manifiesten su confor
midad ó aleguen lo que á su derecho con
venga. A esta solicitud acompañará una 
certificación pericial del aprecio, y los do
cumentos dé donde resulten los nombres 
y los derechos de los que deban ser ci
tados. 

El Tribunal mandará hacer la citación 
con las formalidades prescritas en los a r : 

ticulos 228, 229, 230 y 231 de la ley de 
Enjuiciamiento civil. 

Si alguna de dichas personas fuero 
incierta ó estuviere ausente, ignorándose 
8u paradero, deberá ser citado el repre
sentante del Ministerio fiscal. 

Art. 54. Las personas citadas con 
arreglo al articulo anterior podrán con
formarse con lo pretendido por el propie
tario, en cuyo caso dictará el Tribunal 
providencia autorizando la anotación, ó 
podrán oponerse, tanto al aprecio hecho 
de la fmca como á las obras que se trate 
de ejecutar, si por resultado de ellas no 
Quedaren suficientemente asegurados sus 
derechos. 

An . 5 5 . I .os que se opusiesen al apre
so o á las obras nombrarán perito que 
en unión con el del propietario rectitique 
l a tasación ó manifieste su dictamen so-
b r e las mismas obras. 

Para el nombramiento de este perito 
V dirimir las discordias que ocurrieren, 
se observarán las reglas establecidas en 
e* art. 303 ¿e ] : l i e v j e Enjuiciamiento 
civil. 

Art. 56. Concluido el juicio pericial, 
8 1 |á oposición se hubiere hecho al apre-

(i) v eansc lo* números» 280 y 281. 

ció, dictará el Tribunal providencia auto
rizando la anotación y declarando el va
lor de las fincas refaccionadas. Si la opo
sición hubiere recaído sobre las obras, 
mandará el Tribunal comparecer en jui
cio verbal á los interesados y á los peri
tos á fin de intentar la avenencia entre los 
primeros. Si esta no se consiguiere, ciará 
el Tribunal por concluido el acto, dictan
do la providencia que proceda según lo 
que resulte probado, bien prohibiendo la 
refacción, ó bien autorizándola si apare
ciese de l juicio de los peritos que verifi
cadas las obras no quedarán menos ase
gurados que á la sazón lo estuvieren los 
derechos del opositor por disminuirse la 
renta de la fmca ó su precio en vent :t. 

Art. 57. Para distinguir las fatas süb-
sanables de las que no lo sean, y hacer ó 
no en su consecuencia una anotación pre
ventiva según lo dispuesto en los artícu
los 65 y 66 de la ley, atenderá el Regis
trador á la validez de la obligación con
signada en el titulo. Si esta fuese nula 
por su naturaleza, condiciones, calidad de 
las personas que la otorguen ü otra cau
sa semejante, independiente de su forma 
extrínseca, se considerará la falta como 
no subsanable. Si la obligación fuese vá
lida, atendidas las circunstancias dichas, 
y el defecto estuviere tan solo en la for
ma externa del documento que la con
tenga, y que se pueda reformar ó exten
der de nuevo á voluntad de los interesa
dos en la inscripción, se tendrá por sub
sanable la fa!t:i. 

En los casos del art . 19 de la ley, los 
interesados podrán recoger el documen
to y subsanar la falta dentro de los trein
ta dias que duran los efectos del asiento 
de presentación; pedir la anotación pre
ventiva, que durará el tiempo señalado 
en el art . 96 de la ley. ó reclamar contra 
el Registrador por la vía gubernativa. 
Est.- recurso gubernativo procederá en 
todos los casos en que el Registrador sus
penda ó deniegue la inscripción ó ano
tación, cualquiera que sea la causa. Los 
interesados acudirán al Presidente del 
Tribunal del partido, quien decidirá, oi-
do el Registrador. Contra esta resolución 
podrá recurrirsc al Presidente d - la Au
diencia, y en último término á la Direc
ción general del ramo. 

Si el expediente tuviere por objeto 
pedir la inscripción, sólo podrá ser pro
movido por los interesados en la misma 
ó sus legítimos representantes, y de nin
guna manera por los Notarios que hu-

biesen autorizado los instrumentos res
pectivos por este mero y exclusivo 
hecho. 

Cuando acudan los interesados por 
haberse suspendido la inscripción por 
defectos en la manera de haberse exten
dido ó redactado el documento sujeto á 
Registro, se oirá, además del Registrador, 
al No ta r io autorizante. Sin perjuicio de 
que los interesados pidan, si quieren, la 
inscripción, los Notarios en caso de sus
pensión ó denegación de la inscripción 
por defectos en el instrumento podrán, 
sujetándose á los trámites establecidos, 
promover el oportuno expediente guber
n a t i v o , l imi tado á solicitar que se declare 
que el documento se halla extendido con 
arreglo á las formalidades y prescripcio
nes legales. Declarándose en definitiva 
que el documento se halla bien extendi
do, se declarará asimismo que es inscri
bible; con lo cual el interesado, sin nece
sidad de promover nuevo expediente, ob
tendrá en su caso la inscripción. 

Los Registradores, los Notarios y los 
interesados podrán apelar para ante la 
Dirección general de las providencias que 
en los recursos gubernativos dictaren los 
President s de las Audiencias. 

El plazo para apelar será de ocho dias, 
contados desde el de la notificación de 
dichas providencias. 

Independientemente de la expresada 
reclamación gubernativa, los interesados 
podrán acudir á los Tribunales para ven
tilar y contender entre sí acerca de la 
validez y consiguiente inscripción de las 
escrituras, asi como de la nulidad ó va
lide/, de la obligación en ellas contenida. 

En el juicio que con estos objetos se 
siga entre los interesados no será parte el 
Registrador, contra quien no procederá 
reclamación judicial, con arreglo á las dis
posiciones de la ley, sino en el caso de 
que se entable contra él personalmente 
formal demanda para exigirle la respon
sabilidad civil ó criminal á que por sus 
actos haya podido dar lugar. 

Art. 5S. Los Registradores, no sola
mente negarán la inscripción de todo t i 
tulo que contenga faltas que la impidan, 
tomando ó no anotación preventiva según 
corresponda, sino que cuando resultare 
del mismo titulo haberse cometido algún 
delito darán parte á la correspondiente 
Autoridad judicial, remitiéndole el docu
mento donde resulte. 

Art . 59. Las anotaciones preventivas 
podrán pedirse por los interesados en las 

mismas, con arreglo á la ley y á este r e 
glamento. 

Art. 60. Las anotaciones preventivas 
y sus cancelaciones relativas á cada finca 
se señalarán al margen con letras en lu
gar de números, guardándose el orden 
rigoroso «leí alfabeto. 

Si llegaren á ser tantas las anotaciones 
y cancelad mes de anotación concernien
tes á alguna finca que se apurasen las le
tras del alfabeto, se volverá á empezar 
por, la primera duplicada, siguiendo en 
esta forma todas las demás. 

En el margen del Registro destinado 
á la numeración de las inscripciones se 
escribirá solamente «anotación ó cance
lación» «letra » (Laque tort'éspónSa.) 

Art. 61. Cuando fuese de anotación 
preventiva el primer asiento relativo á 
una finca, se observará según los casos lo 
dispuesto en el art. 21 de este reglamento. 

Art. 62. Cuando se prorogase el pla
zo de una anotación, conforme á lo dis
puesto en el art. 96 de la ley, se hará esto 
constar en el Registro por medio de una 
nueva anotación. 

Art. 63. Procederán las anotaciones 
preventivas ¡ 

1 / Por pedirse ú ordenarse directa y 
precisamente, siempre que se presente 
al efecto en el Registro, título, documen
to ó mandamiento que pueda producirla 
con arreglo á los artículos 19 y 12 de la 
ley ó á otras prescripciones de la misma. 

2.* Por pedirse alguna inscripción ó 
nota maginal que no se pueda efectuar 
por efecto subsanable ú otro impedimen
to que sea motivo bastante de denega
ción, si los interesados solicitan que ínte
rin se procura subsanar la falta se tome 
dicha anotación preventiva. 

Cuando por mandamiento judicial se 
ordenare una anotación preventiva que 
no pueda efectuarse por jus ta causa, se 
suspenderá su cumplimiento y se tomará 
anotación preventiva de la suspensión. 

Todas las anotaciones preventivas ex
presarán las circunstancias que se deter
minan en el articulo siguiente. 

Lo dispuesto en el núm. 2." de este 
artículo, relativo á las notas marginales, 
se entenderá aplicable exclusivamente á 
las que no procedan como consecuencia 
necesaria de alguna inscripción. 

Art. 64. Las anotaciones preventi
vas contendrán, según los casos, las cir
cunstancias siguientes: 

1.* Descripción de la fmca objeto de 
la anotación, ó gravada con el derecho 
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que ha de anotarse, en los términos pres
critos para las inscripciones, bien por 
constar del documento presentado para 
la anotación, ó de la inscripción anterior 
de la finca ó derecho; pero expresando en 
este último caso, si el documento los 
omite, los linderos, la situación, el nú
mero, la medida ú otra circunstancia es
pecial é importante del inmueble. 

2.* Indicación de las cargas reales de 
la finca; las cuales, si constaren inscritas, 
se expresarán, citando solamente el nú
mero, folio y libro donde se hallen; y si 
no estuvieren inscritas, se mencionarán 
las que aparezcan del título presentado. 

3.* El nombre y apellido del poseedor 
de la finca ó derecho sobre que verse la 
anotación, estado, edad, domicilio y pro
fesión de aquel, asi como su titulo de ad
quisición, si constasen. 

4." Si se pidiese la anotación habien
do fallecido el poseedor de la finca ó de
recho sobre que verse, y antes de haber
se inscrito á favor de quien le suceda en 
la misma linca ó derecho, se expresará 
la fecha del fallecimiento, la del testa
mento, si lo hubiese, el nombre del No
tario ante quien se haya otorgado y el 
del heredero, y en otro caso referencia 
de haberse incoado procedimiento judi 
cial para declarar herederos; y si estu
viere hecha la declaración, los nombres, 
apellidos y vecindad de los herederos y 
fecha de la ejecutoria en que hubiesen si
do declarados tales. 

5.* Si se pidiese anotación de deman
da de propiedad, se expresará la fecha 
del auto de su admisión, el objeto de la 
misma y los nombres del demandante y 
demandado. 

6 / Si se hiciese á consecuencia de 
mandamiento de embargo ó secuestro, ó 
en cumplimiento de alguna ejecutoria, 
se expresará asi, manifestando el impor
te de lo que se trate de asegurar y los 
nombres del que haya obtenido la provi
dencia á su favor y de aquel contra quien 
se haya dictado. 

7.* Si se hiciese á virtud de provi
dencia prohibiendo temporalmente la 
enajenación de bienes determinados, se 
hará constar el fundamento y objeto de 
ella y el nombre del que la haya ob
tenido. 

8.* Si se hiciese á virtud de demanda 
pidiendo que se declare la incapacidad 
civil de alguna persona, se expresará la 
calificación que á esta se diere, la especie 
de incapacidad cuya declaración se soli
cite, la fecha del auto de la admisión de 
la demanda y el nombre del demandante. 

9 / Si la anotación fuese de legado, 
se determinará la clase de este, su im
porte, sus condiciones, la circunstancia 
de haber sido aceptada la herencia por el 
heredero sin promover juicio de testa
mentaria, la de no haberse hecho part i
ción de bienes, la de haber ó no trascur
rido hasta la presentación de la solicitdd 
de anotación los ciento ochenta dias que 
para hacerlo concede la ley, y la de ha 
cerse la anotación, bien por providencia 
judicial, ó bien por mutuo acuerdo entre 
el legatario y el heredero. 

10. Si la anotación tuviere por obje
to algún crédito refaccionario, se indica
rá brevemente la clase de obras que se 
pretenda ejecutar, el contrato celebrado 
con este fin y sus condiciones, expresión 
de no tener la finca carga alguna real, y 
en caso de tenerla cuánto valor se haya 
dado á la finca en su estado actual, con 
citación de los interesados en las mismas 
cargas, asi como si esto se ha hecho por 
escritura pública, y en qué fecha, ó por 

expediente judicial, con indicación de la 
providencia que en él hayarecaido. 

11. El acta de constitución de la ano
tación preventiva á nombre del que la 
haya obtenido. 

12. Expresión del documento en cuya 
virtud se hiciere la anotación, su fecha; 
y si fuere mandamiento judicial, el nom
bre y residencia del Juez ó Tribunal que 
lo haya dictado, el del Secretario que lo 
autorice y número con que quede archi
vado en el Registro uno de los duplica
dos del mandamiento. 

\'.\. Si el documento fuese privado 
manifestará además el Registrador que 
las partes han concurrido á su presencia 
personalmente ó por medio de apodera
do, dando fé de que las conoce y de que 
son auténticas las firmas puestas al pié 
de la solicitud que le hubiesen presentado; 
y no conociendo el Registrador á los in
teresados ó á sus apoderados, firmarán 
con ellos la solicitud en que se pida la 
anotación dos testigos conocidos, que 
concurrirán al acto y asegurarán la cer 
teza de las firmas de aquellos. 

I I . Expresión de la fecha, libro, fo
lio y número del asiento de presentación 
del documento en el Registro. 

15. Conformidad de la anotación con 
los documentos á que se refiera, fecha, 
y honorarios. 

Si pedida una nota marginal de las 
que no sean consecuencia necesaria de 
una inscripción ó anotación no pudiera 
hacerse por algún defecto del titulo, se 
pondrá nota marginal preventiva, si se 
solicita, expresando lo que se tratare de 
acreditar con el documento presentado y 
el motivo de la suspensión en esta forma: 

«Las pesetas aplazadas del precio 
en que D. A compró á D. B la ca 
sa de este número, como consta de la 
inscripción adjunta, aparecen pagadas se 
gun escritura de recibo, otorgada por don 
A y D. B en el dia ante el 
Notario D. L , cuya copia primera ha 
sido presentada en este Registro el dia. 
á la hora de , según resulta del asien
to de presentación núm , alfolio. 
del libro del Diario. 

«Pero como dicha copia adolece del 
defecto , supendo la extensión de la 
nota de pago, y devuelto el titulo para 
que en el plazo legal subsanen las partes, 
si pudieren, el expresado defecto, toman
do entre tanto, y á instancia verbal del 
D. A.. . , esta nota preventiva. (Fecha, me
dia firma y honorarios.)» 

Si pedida una inscripción de cancela 
cion no pudiera hacerse por mediar de
fecto subsanable, se hará un asiento aná
logo al de la cancelación pretendida, ex
presando que asiento aparece cancelado; 
los nombres de las personas á cuyo favor 
estuviese hecho el asiento de los intere 
sados en que se haga la cancelación; la 
forma en que se hubiese extinguido el 
derecho; fecha del documento; funcio
nario que lo hubiese autorizado; su pre
sentación; defecto de que adolezca: plazo 
para subsanarlo; que se toma la anotación 
á instancia verbal del interesado; fecha 
firma y honorarios. 

Todas las anotaciones preventivas que 
se tomen por suspensión de las inscrip
ciones solicitadas se extenderán en la 
misma forma que se harían las inscrip
ciones respectivas, con sólo las variacio
nes siguientes: 

1 / En vez de acta de inscripción, se 
consignará que es el acta de anotación. 

2 / Después de expresar la conformi
dad del asiento con los documentos á que 
se refiere, se añadirá: «Observando que 

existe el defecto ó los defectos (se ex
presarán todos los que se noten), suspen
do la inscripción pretendida, y devuelvo 
el titulo para que en el plazo de sub
sanen las partes, si pudieren, los expre
sados defectos, tomando entre tanto esta 
anotación preventiva á instancia verbal 
del interesado. (Fecha, firma y honora
rios.)» 

Cuando en un mandamiento se orde
ne tomar una anotación preventiva y no 
pueda efectuarse por motivo fundado, se 
extenderá en la misma forma que habría 
de hacerse la anotación decretada, con la 
sola diferencia de que, en vez de acta de 
constitución de anotación, se expresará 
haber mandado tomar la anotación. Des
pués de consignar la conformidad, se ha
rá mención del defecto hallado, deque se 
suspende de la anotación ordenada y de 
que se toma anotación de suspensión. 

Para que se tomen las referidas ano 
taciones preventivas de suspensión, no 
será necesaria la solicitud verbal de inte
resado alguno cuando se trate de embar
gos por causas criminales ó sea el Estado 
interesado en aquellas. 

Art.. 65. El que pudiendo pedir la ano
tación preventiva de un derecho dejare 
de hacerlo, no podrá después inscribirlo á 
su favor en perjuicio de tercero que haya 
adquirido é inscrito el mismo derecho con 
las circunstancias contenidas en el articu
lo 34 de la ley. 

T Í T U L O XV. 

DE LA EXTINCIÓN DE LAS INSCRIPCIONES Y DE I./ 

ANOTACIONES PREVEN I I V A S . 

Art. 66. Se entenderá extinguido el 
inmueble objeto de la inscripción, para 
los efectos del núm. I." del art . 79 de la 
ley, siempre que desaparezca completa
mente por cualquier accidente natural 
ordinario ó extraordinario, como la fuer
za de los rios, la mudanza de sus álveos, 
la ruina de los edificios cuyo suelo sea de 
propiedad ajena, ú otros acontecimientos 
semejantes. 

Art. 67. Se considerará extinguido 
el derecho real inscrito, para los efectos 
del núm. 2." del mismo art. 79: 

l.* Cuando el derecho real inscrito 
sobre un inmueble deje completamente 
de existir, bien por renuncia del que lo 
tenga á su favor, ó bien por mutuo con 
venio entre los interesados, como sucede
ría si el dueño del predio dominante re
nunciara á su servidumbre, ó el acreedor 
á su hipoteca, ó si el censualista con vi 
niera con el censatario en libertar del 
censo una finca para subrogarlo en otra. 

2.* Cuando deje también de existir 
completamente el derecho real inscrito, 
bien por disposición de la ley, como su
cede en la hipoteca legal luego que cesa 
el motivo de ella, ó bien por efecto natu
ral del contrato que diera causa á la ins
cripción, como se verifica en la hipoteca 
cuando el deudor paga su deuda, en el 
censo cuando lo redime el censatario, en 
el arrendamiento cuando se cumple su 
término, y en los demás casos análogos 

Art. 68. Las cancelaciones que se ha 
gan por consecuencia de declararse nulos 
los títulos inscritos surtirán sus efectos 
sin perjuicio de lo dispuesto en el articu 
lo 34 de ley. 

Art. 69. Se entenderá reducido el in
mueble objeto de la inscripción, para los 
efectos del núm. i.' del art . SO de la ley. 
siempre que materialmente disminuyan 
su cabida ó proporciones, bien por obra 
de la naturaleza, como los accidentes 
mencionados en el art. 66, ó bien por la 

voluntad del propietario, como sucede 
cuando este divide su finca enajenando 
una parte de ella. 

Art. 70. Se considerará reducido el 
derecho inscrito á favor del dueño de la 
finca gravada, para los efectos del núme
ro 2. 4 de dicho art. So-. 

1 / Cuando se disminuya la cuantía 
del mismo derecho por renuncia del inte
resado ó con vento entre las partes, como 
si el acreedor hipotecario consintiere en 
reducir su hipoteca á una parte del in
mueble hipotecado, ó si el usufructuario 
renunciara á una parte del predio usu
fructuado, ó si el censualista limitase el 
censo á una parte de la finca sobre q u e 

gráviia. 
2." Cuando se disminuya la cuantía 

del derecho inscrito por efecto natural 
del contrato que diera causa á la inscrip
ción, como sucede cuando el deudor hi
potecario paga una parte de su crédito 
haciéndolo constar en debida forma, ó 
cuando el censatario redime una parte 
del capital del censo, ó cuando en el usu
fructo vitalicio, constituido por dos ó 
más vidas, fallece uno de los usufruc
tuarios. 

3.* Cuando se disminuya la misma 
cuantía del derecho por sentencia judi
cial, como sucede siempre que se declare 
nulo, en parte solamente, el titulo en cu
ya virtud se haya hecho la inscripción. 

Art . 71. Cuando la cancelación fuese 
parcial, expresará claramente la parte del 
derecho que extinga, la de la finca que 
quede ó la de la carga que subsista, asi 
como el motivo de su reducción. 

Art . 72. La misma escritura en cuya 
virtud se haya hecho la inscripción de 
una obligación será titulo suficiente para 
cancelarla, si resultare de ella ó de otro 
documento fehaciente que dicha obliga
ción ha caducado ó se ha extinguido. 

En virtud de lo dispuesto en el párra
fo que precede, las cancelaciones parcia-
ó totales de créditos hipotecarios podrán 
hacerse presentando en el Registro las mis
mas escrituras de crédito inscritas, con 
testimonio de acta notarial de pago ó re
ducción puesto á continuación de la nota 
de inscripción; cuya escritura con su no
ta y testimonio se podrán presentar acom
pañadas de copia simple y literal para que, 
•siendo cotejada y resultando conformes, 
quede archivada en el Registro la copia, 
devolviendo el titulo al interesado. 

En los demás casos solo será necesa
ria la nueva escritura para la cancelación, 
con arreglo al art . S2 de la ley, cuando 
extinguida la obligación por la voluntad 
de los interesados deba acreditarse esta 
circunstancia para cancelar la inscripción. 

Art. 73. Los Registradores no cance
larán ninguna inscripción procedente de 
hipoteca legal hecha por mandato de Juez 
ó de Tribunal, sino en virtud de otro 
mandamiento. 

Los Jueces ó Tribunales no decretarán 
dichas cancelaciones sino después de 
acreditarse ante ellos la extinción de la 
responsabilidad asegurada con la hipo
teca, ó el cumplimiento de las formalida
des que con arreglo á la ley serán nece
sarias, según los casos, para enajenar, 
gravar ó liberar los inmuebles hipote
cados. , . ¿ 

Cuando la hipoteca legal se haya ins
crito sin mandato judicial, el Registrador 
no la cancelará ni hará otra inscripción 
por cuva virtud quede de b r e c h o cance
lada, sin que del instrumento publico que 
para ello se le presente resulten cumpu^ 
das las formalidades á que alude el parra 
anterior. 
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Art- 71- Procederá la cancelación de 
las anotaciones preventivas: 

i; Cuando por sentencia ejecutoria 
contra la cual no se haya interpuesto 
recurso de casación fuere absoluto el de
mandado de la demanda de propiedad 
anotada, conforme al párrafo primero del 
articulo 42 de la ley. 

2 / Cuando en el juicio ejecutivo, 
causa criminal ó procedimiento de apre
mio se mandara alzar el embargo, ó se 
enajenare ó adjudicare en "pago la finca 
anotada. 

3 / Cuando se mandare alzar el se
cuestro ó la prohibición de enajenar. 

4." Cuando ejecutoriamente fuese 
desestimada la demanda propuesta con el 
fin de obtener alguna de las providencias 
indicadas en el núm. 1. , art. 2 / d e la ley. 

5.* Cuando el legatario cobrare su le
gado. 

6.* Cuando fuere pagado el acreedor 
refaccionario. 

7.* Cuando la anotación se convierta 
en inscripción definitiva á favor de la 
misma persona en cuyo provecho se hu
biere aquella constituido ó su causa-ha
biente. 

8.* Cuando caducare la anotación por 
el trascurso de los plazos señalados en 
los artículos S6, 92 y 96 de la ley. 

•9.* Cuando renunciare á su derecho 
la persona á cuyo favor estuviese la ano
tación constituida, si tuviere para ello 
aptitud legal. 

Art 75. La renuncia de que trata el 
último párrafo del articulo anterior se ha
rá en escritura pública, si se hubiese 
constituido en igual forma la obligación 
inscrito ó anotada que se pretenda can
celar. Si la inscripción ó anotación se hu
biese constituido por providencia judicial, 
deberá hacerse la renuncia por solicitud 
escrita, dirigida y ratificada ante el mis
mo Juez ó Tribunal que haya dictado la 
providencia. 

Si se tratare de cancelar una anota
ción preventiva constituida por solicitud 
dirigida al Registrador por los interesa
dos ó sus representantes legítimos, bas
tará que estos le presenten otra consig
nando en ella la renuncia y pidiendo la 
cancelación. En tal caso dispondrá el Re
gistrador que el renunciante se ratifique 
en su presencia, y se asegurará de la iden
tidad de su persona y de su capacidad pa
ra ejercer el derecho de que se trate. 

Art . 76. La anotación preventiva po
drá convertirse en inscripción cuando la 
persona á cuyo favor estuviere constitui
da adquiera definitivamente el derecho 
anotado. 

Esta conversión se verificará haciendo 
una inscripción de referencia á la anota
ción misma, cu la cual se exprese: 

1.* La fecha, folio y letra de la ano
tación. 

2.* Su causa y objeto. 
3.* El modo de adquirir el derecho 

anotado la persona á cuyo favor se hizo 
la anotación. 

4.* Las circunstancias requeridas para 
6 inscripción en los números 3.*, 6.', 7.* 
7 8.' del art . 9 / de la ley. 

Art. 77. Cuando adquiera un tercero 
el derecho anotado en términos que este 
Quede legalmente extinguido, deberá ex
tenderse la inscripción á favor del adqui-

• rente, si procede, en la misma forma que 
tos demás; pero haciendo en ella expre
sión de la causa y de quedar cancelada la 
dotación. 

Hecha la cancelación se hará constar 
Por nota al margen de la anotación can
celada. 

Art. 78. Cuando la anotación se can
cele para que el derecho anotado vuel
va libre al dominio de la persona que 
anteriormente no tuviere escrito á su fa
vor, se hará mención en la cancelación 
de esta circunstancia. 

Art . 79. Se considerará exigible el le
gado, para los efectos del número 6.* del 
art . 42 de la ley, cuando pueda legalmen
te demandarse en juicio su inmediato 
pago ó entrega, bien por haberse cumpli
do el plazo ó las condiciones á que esta
ba sujeto, ó bien por no existir ningún 
inconveniente legal que impida ó demo
re dicho pago ó entrega. 

Los legados que consistan en pensio
nes ó rentas periódicas se considerarán 
exigibles desde que pueda reclamarse en 
juicio de la primera pensión ó renta. 

Art . 80. La hipoteca de que t ratan 
los artículos 88, 89 y 90 de la ley deberá 
constituirse en la misma partición cor
respondiente á aquel á quien se adjudi
que el inmueble gravado con la pensión, 
y á falta de ella en escritura pública otor
gada por el pensionista y el legatario ó 
heredero gravado, ó por sentencia si es 
tos no se avinieren en la manera de cons
tituir dicha obligación. 

Cuando se haya formado juicio de tes
tamentaria , se sustanciará y decidirá 
esta cuestión como incidente del mismo. 
Cuando no se haya formado dicho juicio, 
se decidirá en el ordinario. 

Art . 81 . Para prorogar el plazo de la 
anotación, en el caso del art . 96 de la 
ley, presentará el interesado una solici
tud al Juez ó Tribunal manifestando la 
causa de no haber podido subsanar el 
defecto que haya dado motivo á la sus
pensión de la inscripción, y acompañan
do las pruebas documentadas quejustifi-
quen su derecho. El Juez ó el Tribunal 
dará traslado del escrito á la otra par te 
Interesada; y si esta no se conformare, 
oirá á ambas en juicio verbal, con arre
glo á lo prevenido en el ar t . 57 de la ley. 

Si el Juez ó el Tribunal creyere sub-
sanable el defecto y probada la causa que 
se haya alegado por el demandante, de
cretará la próroga, denegándola en caso 
contrario. 

{Se continuará.) 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Instrucción pública.—Negociado 3.* 

Excmo. Sr.: S. A. el Regente del Rei
no se ha servido admitir al Catedrático 
de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Madrid D. Fernando 
de Castro la dimisión que ha presentado 
del cargo de Rector de la misma Escuela; 
quedando satisfecho del celo é inteligen
cia con que lo ha desempeñado. 

De orden de S. A. lo digo á V. E . pa
ra su conocimiento y efectos correspon -
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. 

Madrid 20 de Noviembre de 1 8 7 0 . -
Echegaray.—Sr. Director general de Ins
trucción pública. 

Excmo. Sr.: Atendiendo á las circuns
tancias que concurren en el Catedrático 
de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Madrid D. Lázaro Bar-
don, S. A. el Regente del Reino se ha 
servido nombrarle Rector de la misma Es
cuela, con la gratificación anual de 2.500 
pesetas. 

De orden de S. A. lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y fines correspon
dientes. Dios guarde á V. E . muchos 
años. 

Madrid 20 de Noviembre de 1 8 7 0 , -
Echegaray. — Sr. Director general de Ins
trucción pública. 

Instrucción pública—Negociado 1."—Bi
bliotecas populares. 

l imo. S r . : S. A. el Regente del Reino 
ha visto con el mayor agrado el donati
vo que ha hecho con destino á Bibliote
cas populares D. Vicente Morquecho y 
Taima de 50 ejemplares de Los derechos 
del hombre, de que es autor; dándole las 
gracias en nombre de la Nación por tan 
generoso y patriótico desprendimiento. 

De orden de S. A. lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Octubre de 1870. - Echeg:i ra y. 
—Sr. Director general de Instrucción 
pública. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O 0 E L A P R O V I N C I A D E M A 0 R I 0 . 

Secretaria.—Negociado 2.*—Circular. 

A pesar de las repetidas órdenes dic
tadas al efecto y de lo prevenido en cir
cular de 5 de Octubre último, inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL, para que no se demo
re el pago de la cuota que para gastos 
provinciales debían ingresar en la Depo
sitaría los Ayuntamientos de esta pro
vincia en el primer trimestre del presente 
año económico, con arreglo al articulo 23 
de la ley de 23 de Febrero, no han cum
plido la mayor parte de los pueblos con lo 
mandado, imposibilitando con su morosi
dad á la Excma. Diputación de atender 
á sus ineludibles obligaciones. 

Tan notable abandono é indiferencia 
al cumplimiento de la ley no puede to
lerarse por más tiempo sin embarazar la 
acción administrativa y el orden que 
debe proceder en toda recaudación de 
impuestos. 

En su consecuencia espero del celo de 
los Alcaldes y Ayuntamientos, que no 
han contribuido todavía con la cuota se
ñalada para gastos provinciales, lo verifi
quen dentro del improrogable plazo de 15 
dias, previniéndoles que de no hacerlo 
asi se les aplicará todo el rigor de la ley. 

Madrid 24 de Noviembre de 1870. 

El Gobernador interino, 
CRISTISO MARTOS. 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIONES. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Villacastin y 
la Venta de San Rafael. 

1.' El contratista se obliga á conducir 
á caballo de ida y vuelta desde Villacas-
tiu á la Venta de San Rafael la corres
pondencia y periódicos que le fueren en
tregados, sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo 

los que de ellos partan para otros des
tinos. 

2. ' La distancia de 20 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en tres horas 30 minutos, y las 
de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos se fijarán en el iti
nerario que forme la Dirección general 
de Comunicaciones, que podrá alterar se
gún convenga al mejor servicio. 

3.* Por los retrasos cuyas causas no se 
justifiquen debidamente se exigirá al con
tratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de ho
ra; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4.* Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, ajuicio délos Jefes de Comu
nicaciones de Avila y Segovia. 

5.* Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

6.* Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las ma
letas en que se conduzca la corresponden
cia, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro. 

7. ' Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al pre
cio establecido en el reglamento de Pos
tas vigente. 

8.' Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9." La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Sección 
de Comunicaciones de Avila ó en la de 
Segovia. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar dicho 
plazo avisará el contratista á la Adminis
tración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; pero 
si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate ó hubiere 
que proceder á un segundo, el contratista 
tendrá obligación de continuar por la 
tácita tres meses más bajo el mismo precio 
y condiciones. Si el contratista no se des
pidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez 
terminado el compromiso, si asi lo cre
yera conveniente ó hubiera quien lo soli
citara. Los tres meses de despedida, cual
quiera que sea la época en que se haga 
una vez terminado el contrato, empeza
rán á contarse desde el dia en que se r e 
ciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada, y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que es
ta alteración ocasione, sin derecho á in
demnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó r e 
sultare de la variación aumento ó dismi
nución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte cor
respondiente de la asignación á prorata. 
Si la linea se variase del todo, el contra-
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tista deberá contestar dentro del térmi -
no de los 15 dias siguientes al en que se le 
dé el aviso si se aviene ó no á continuar 
el servicio por la nueva linea que se 
adopte; en caso de negativa, queda al 
Gobierno el derecho de subastar nueva
mente el servicio de que se trata. Si hu
biese necesidad de suprimir la linea, el 
Gobierno avisará al contratista con un 
mes de anticipación para que retire el 
servicio, sin que tenga éste derecho á in
demnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletines oficiales de las provincias 
de Avila y Segovia y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar an
t e los Gobernadores d.* dichas provincias 
y Alcalde de Villacastin, asistidos de los 
Jefes de Comunicaciones de los mismos 
puntos, el día 2o de Diciembre próximo, 
á la hora y en el local que señalen dichas 
Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 850 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en cualquiera de las Tesorerías de 
Hacienda pública de Avila y Segovia ó 
en la Administración de Rentas de Villa
castin, como dependencias dé la Caja ge
neral de Depósitos, la suma de 80 pese
tas en metálico, ó su equivalente en títu
los de la Deuda del Estado; la cual, con
cluido el acto del remate, será devuelta 
á los interesados, menos la correspon
diente al mejor postor, que quedará en 
depósito en las oficinas del correspondien
te Gobierno para su formalizacion en la 
Caja sucursal de Depósitos de la provin
cia tan pronto como se reciba la adjudi
cación definitiva del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en pliej 
go cerrado, expresándose por letra la can
tidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, asi como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuan
do no sepa escribir. A este pliego se uni
rá la carta de pago original que acredite 
haberse hecho el depósito prevenido en 
la condición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde del pueblo resi
dencia del proponente, por la que conste 
su aptitud legal, buena conducta, y que 
cuenta con recursos para desempeñar el 
servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la i n c i 

día hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no 
podrán retirarse. 

1S. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

" Me obligo á desempeña-la conduc
ción del correo diario desde Villacastin á 
la Venta de San Rafael y vice versa por 
el precio de pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego apro
bado por el Director general de Comuni
caciones.» 

T u d a proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada. 

l'.i. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jo r postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para ló cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto nue

va licitación á la voz por espacio de me
dia hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el 
empate. 

21 . Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Comunicaciones. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art . 5.* del real decreto de 
27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se le 
señale. 

21 . Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no .definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuen
ta el mejor servicio público. 

Madrid 15 de Noviembre de 1870.— 
El Director general, Antonio Ramos Cal
derón. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
superior de 30 de Setiembre último, esta 
Dirección general ha señalado el dia 23 
del próximo mes de Diciembre, á la una 
de su tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de los trozos 
5.* y 6. ' de la carretera de tercer orden 
de la de Lérida á Flix á lleus, y de las 
casillas de peones camineros y postes 
kilométricos para toda la parte de dicha 
carretera, enclavada en la provincia de 
Tarragona; cuyos presupuestos suman 
en totalidad 841.700*16 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta capital, ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Tarragona ante el 
Gobernador do la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 12.000 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 250 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
Km pesetas. 

Madrid 13 de Noviembre de 1870. - El 
Director general, Eduardo Saavedra. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 13 de No
viembre último y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de los 
tro/os 5.* y 6." de la carretera de tercer 
orden de la de Lérida á Flix á Reus, y 
de las casillas de peones camineros y 
postes kilométricos para toda la parte de 
dicha carretera enclavada en la provincia 
de Tarragona, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta «n que no se 
exprese determinadamente La cantidad 
en pesetas y céntimos escrita en letra, 
por la que se compromete el proponen
te á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma de! jnoj/onente.) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del disfrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del señor 
D. Julián Morales y Gutiérrez. Juez mu
nicipal é interino de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, r e 
frendada del actuario D. D o m i n g o Váz
quez Mon, por el preséntese cita y l lama 
á las personas que se crean con derecho 
á heredar los bienes quedados al falleci
miento de D. Benito Fernandez, para 
que en el término de diez dias, que por 
este segundo anuncio se han fijado, se 
presenten en este Juzgado y Escribanía 
mencionada á deducir el derecho de que 
se crean asistidos, advirtiendo que las 
actuaciones se siguen á instancia de don 
Francisco Javier Fernandez, como Presi
dente de la Sociedad de socorros mátaos 
de Cocheros de Madrid. 

Madrid 22 de Noviembre de 1 8 7 0 . -
El Escribano, Domingo Vázquez Mon. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Ceta fe. 

D. Rafael María Ruiz Castaño, Juez de 
primera instancia del partido deGetafe. 

Por el presente edicto se llama por 
segunda vez y término de 20 dias á los 
que se crean con derecho á suceder á 
doña María Encarnación Pulido y Sán
chez, hija de D. Nicolás y doña Francisca, 
difuntos, natural de la villa de Ciempo-
zuelos, que falleció en ella sin otorgar 
disposición testamentaria en 23 de Di
ciembre de 1867, á la edad de 20 años, 
á ña de que dentro del referido término, 
á contar desde la publicación de este en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y Ga
ceta del Gobierno, comparezcan en este 
Juzgada á usar del queso crean asistidos 
por si ó por medio de legitimo apoderado; 
apercibidos que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Getafe á 10 de Noviembre de 
lb7u. = Rafael María Ruiz Castaño. = Por 
mandado de su s.ñoria, Enrique Sán
chez. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Cenicientos. 
En virtud de autorización de la Exce

lentísima Diputación provincial se sacan 
á pública subasta los pastos del monte 
Albercas y Alberquillas, de este término, 
para 200 cabezas de ganado cabrio, bajo 
el tipo de 12o escudos y condiciones del 
pliego que se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Municipio. 

El rematé tendrá lugar el dia 27 del 
actual, h o r a d e las once de la mañana, en 
la Sala de Ayuntamiento, y caso de no 
haber licitador en la primera se procede
rá á la segunda el dia -1 de Diciembre, á 
la hora y sitio designado. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los licitadores que quieran tomar par
te en el remate. 

Cenicientos 20 de Noviembre de 
1870 . -E l Alcalde, Dionisio Diaz Corra
lero. 

Alcaldía popular de Colindo Mediano. 
No habiendo tenido efecto por falta 

de licitadores las subastas intentadas 
para el arrendamiento de los pastos del 
monte Poyalejo y Peñarrubia, de estos 
Propios, este Ayuntamiento, autorizado 
competentemente, ha acordado vuelvan á 
salir á subasta bajo el tipo de 20 escu
dos, con las demás condiciones estableci
das en el pliego. Y para su remate ha 
señalado el domingo 27 del corriente y 
hora de las doce del dia, previo toque de 
campana, en esta casa Consistorial. 

Collado Mediano Noviembre 17 de 
lx7<>. - El Alcalde, Felipe Palacios. 

Alcaldía popular de Afcorcon. 
El Ayuntamiento de este pueblo, en 

atención al corto vecindario de <*ste dis
trito municipal, ha acordado que no ha
ya en el mismo más que un solo colegio 
y sección para las próximas elecciones, 
que lo será en la casa Ayuntamiento. 

Alcorcon y Noviembre 4 de 1x70 . -
El Alcalde popular, Andrés Torrejoiix 

A N U N C I O S . 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO QJJE FUL 
DE LA CORONA. 

Por acuerdo de esta Dirección gene
ral se sacan á pública subasta varios árbo
les de álamo blanco, fresno, álamo negro 
y plátano, que ha producido la corta veri
ficada en la CasadeCampo, dond • existen; 
habiendo señalado para su remate el día 
28 del corriente mes, a las doce di- su ma
ñana, en la Administración déla mencio
nada posesión, hallándose en la misma de 
manifiesto el pliego de condiciones y su» 
precios para los que quieran tomar parte 
en la subasta. 

Madrid 22 de Noviembre de 1S70. - E l 
Director general, José Abascal. 

Por acuerdo de esta Dirección se su
bastan en pública licitación 1.350 fane
gas de trigo mocho y halaga y 1.257 de 
cebada, (rxistenles en el Hospital del Rey 
de Burgos, bajo los oportunos pliegos de 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en este Centro directivo y en aquella Ad
ministración. 

El acto tendrá lugar en ambas depen
dencias el dia 15 de Diciembre próximo, 
á las 12 de su mañana, s i rv iendo de tipo 
los precios siguientes: 

Ca Ja fanega de trigo mocho, 11 pe
setas 50 céntimos. 

Cada fanega de trigo halaga. 11 pesé-
tas. 

Y cada fanaga de cebada, 5 pesetas 75 
céntimos. 

Madrid 21 de Noviembre de I S 7 0 . -
Abascal. 

MADRID.—1S7H 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


